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09 DE DICIEMBRE 2021 
PRIMERAS PLANAS 

 

Suspende juez tope a Afores   

 

Acusan a policías de élite de Coahuila de ser un cártel   

 

EU inicia expulsión de migrantes bajo el Quédate en México  

 ONG: más de 356 mil personas han sido desplazadas en México  

 El PRI también quiere diálogo con el gobierno   

 Otros gobernadores de CdMx “traicionaron” al pueblo: Sheinbaum  

 

Sheinbaum hace lista de logros: “Estoy contenta con el trabajo 
realizado  

 

 El Jefe de jefes puede irse a casa por salud   

 

Ve Banxico riesgos por la estabilidad   

 La productividad laboral del país, en su peor nivel desde 2009: Inegi  

 Va apenas 28% de firmas para la revocación y plazo vence en 17 días  

 Héroes de blanco, otra vez a la fila  

 Reducen 33 países inversión en México  

 Que SFP indague a Nieto y a Gertz: López Obrador  

 Consolidar la Transformación  

 Sistema financiero mexicano, sólido y resiliente: Banxico  

 Sheimbaum asegura acabar con corruptos   

 Busco ser candidato presidencial: Ricardo Monreal Ávila  

 CIDE: una cadena de errores   

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Entregan documentos al Senado para que en 2022 la UPN consiga su autonomía 
Autoridades y consejeros académicos de la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) acudieron al Senado de la República para entregar las conclusiones del 
Congreso Nacional Universitario (CNU) de esa casa de estudios, con lo que inicia el 
proceso para cumplir el artículo 21 transitorio de la Ley General de Educación Superior, 
que establece que se debe analizar una nueva figura jurídica para la institución, 
destacó Yuri Jiménez Nájera, profesor-investigador y consejero académico de esa casa 
de estudios. (La Jornada, p. 17) 
 

 Reflexionan sobre estudios socioterritoriales en libro de la UAM (Milenio, p. 2-
Campus) 

 Sesiona Consejo Consultivo Internacional de UABC (Milenio, p. 2-Campus) 
 La UAS, ejemplo nacional en inclusión de jóvenes con discapacidad (Milenio, 

p. 2-Campus) 
 Fortalecerán UAEM y CMIC perspectiva sustentable de la industria de la 

construcción (Milenio, p. 3-Campus) 
 Romero no puede ser director del CIDE, su imposición es temeraria: Asamblea 

(La Crónica, p. 24) 
 Diálogo en el CIDE se reprograma para mañana (Milenio, p. 15) 
 Defienden dos Nobel al CIDE (Reforma, p. 1 y 13) 
 Siete universidades, sin recursos para pagar aguinaldos; les niegan apoyo (La 

Jornada, p. 32) 
 En 17 años, distribuyeron 14 mmdp para el rescate de universidades estatales 

(Excelsior, p. 12) 
 No hay marcha atrás en la transformación: Sheinbaum (La Razón, p. 13) 
 El día en que la arroparon en el Palacio de Minería (El Universal, p. 14) 
 Anuies, ejemplo de transparencia universitaria ante la Cámara de Diputados 

(Milenio, p. 3-Campus) 
 
 

SEP 
 

 Aumentaron más del doble adeudos de estados con sus universidades en el 
año: SEP (La Jornada, p. 17) 
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 Anuncia SEP estímulos para 24 mil docentes de educación básica (La 
Jornada, p. 19) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Alistan incentivos para maestros (Excelsior, p. 9) 
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Entregan documentos al Senado para que en 2022 la UPN consiga su autonomía 
 
Laura Poy Solano 
 
Autoridades y consejeros académicos de la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) acudieron al Senado de la República para entregar las conclusiones del 
Congreso Nacional Universitario (CNU) de esa casa de estudios, con lo que “inicia el 
proceso para cumplir el artículo 21 transitorio de la Ley General de Educación Superior, 
que establece que se debe analizar una nueva figura jurídica para la institución”, 
destacó Yuri Jiménez Nájera, profesor-investigador y consejero académico de esa casa 
de estudios. 
 
Agregó que en reunión extraordinaria de la Comisión de Educación de ese cuerpo 
legislativo, Rosa María Torres Hernández, rectora de la institución y presidenta del 
Consejo Académico de la UPN, hizo entrega de todos los documentos del CNU, donde 
queda plasmado claramente que la figura preponderante en los consensos alcanzados 
es la de autonomía por ley. 
 
Quienes se oponen buscan mantener sus privilegios 
 
Destacó que la mayoría de la producción de propuestas y argumentos para dotar a la 
universidad de una nueva figura jurídica y ley orgánica “gira en torno a la autonomía”, y 
alertó sobre el “gatopardismo de algunos grupos que quisieran que las cosas cambien 
la UPN, para que todo siga igual”. En entrevista con La Jornada, Jiménez Nájera 
apuntó que los sectores que “defienden la propuesta de mantener a la UPN como un 
organismo desconcentrado o descentralizado, son los más conservadores y sólo 
quieren seguir con sus privilegios y salvaguardar sus espacios de poder en la 
universidad”. 
 
Recordó que los directores de las unidades y subsedes de esa casa de estudios, quienes 
en su mayoría se oponen a que la UPN sea un organismo autónomo por ley, “son 
designados por las autoridades educativas de sus estados, pues tras la 
descentralización de la universidad, en 1992, las unidades quedaron en manos de las 
entidades, fomentándose con ello la fuga de recursos y la corrupción, lo que acabó por 
debilitar a la institución”. 
 
Destacó que con la entrega al Senado de los resultados obtenidos en el CNU “debe 
iniciar un proceso de análisis y discusión en el Congreso, para que a más tardar el año 
próximo la UPN pueda contar con una nueva ley orgánica y una nueva figura jurídica”. 
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Reflexionan sobre estudios socioterritoriales en libro de la UAM 
 
Redacción Campus 
 
El Diccionario sobre Temas Socioterritoriales fue concebido como un texto celebratorio 
por los diez años del Departamento de Ciencias Sociales de la Unidad Cuajimalpa que 
nació con un espíritu de trabajo inter y multidisciplinario y planes de estudio 
innovadores, destacó Jorge Galindo Monteagudo, investigador de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM). 
 
Al presentar la publicación –editada por la Unidad Cuajimalpa– en la 35 Feria 
Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara, el académico señaló que la obra es el 
resultado de la colaboración de más de 40 autores de ocho instituciones que 
contribuyeron con su experiencia en la definición de casi un centenar de tópicos 
asociados al territorio. 
 
La intención es mostrar al lector no especialista un grupo de herramientas y temáticas 
relacionadas con los estudios socioterritoriales mediante conceptos teóricos, así como 
una revisión de métodos, problemas y políticas que participan en los procesos de 
territorialización. 
 
Más de 80 entradas son ofrecidas de manera concisa, la mayoría expone una definición 
breve, un conjunto de palabras clave relacionadas con su tema, el desarrollo extenso y 
una bibliografía recomendada, algunas de ellas incorporan además una sección sobre 
métodos y técnicas, actores y problemas o aplicación del concepto. 
 
“No es un diccionario sólo técnico o metodológico porque algunas colaboraciones 
remiten a fenómenos de carácter cultural o de nueva ruralidad, incluidos problemas de 
sociología urbana o de ambiente sonoro”, expresó. 
 
De acuerdo con Galindo Monteagudo, la publicación también cuenta con ilustraciones 
de Nora A. Morales que brindan un diseño visual atractivo. 
 
Galindo Monteagudo –quien coordinó el libro junto a Salomón González Arellano y 
Miriam Alfie Cohen– puntualizó que el Departamento tiene la Licenciatura en Estudios 
socioterritoriales cuyo objetivo es analizar la dimensión espacial de lo social, es decir, 
cómo esto último se posiciona en el espacio, cómo lo transforma y cómo lo convierte 
en un fenómeno colectivo, desde distintos ángulos, perspectivas y métodos. 
 
“Los distintos autores y autoras recorren los intereses de los bloques de salida de la 
licenciatura que son ambiente y territorio; sociedad, cultura y territorio; política y  
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territorio, y sistemas de información geográfica, por ello se cuentan con entradas como 
accesibilidad, ambiente sonoro, capital espacial, cambio climático, ciudades globales y 
falacia ecológica”. 
 
Si bien el libro acaba de publicarse y aún no se piensa en una segunda edición de 
manera inmediata, consideró que queda como tarea pendiente ampliar las entradas y 
actualizarlas, ya que remiten a procesos sociales, económicos y culturales. 
Por lo tanto, es una lista no exhaustiva de tópicos, pero que representa la 
especialización de los autores y refleja los principales conceptos y categorías de este 
campo de conocimientos. 
 
Diccionario sobre Temas Socioterritoriales puede adquirirse en la página 
www.casadelibrosabiertos.uam.mx. 
 
La dimensión de lo social 
Galindo Monteagudo —quien coordinó el libro junto a Salomón González Arellano y 
Miriam Alfie Cohen— puntualizó que el Departamento tiene la Licenciatura en Estudios 
Socioterritoriales, cuyo objetivo es analizar la dimensión espacial de lo social, es decir, 
cómo esto último se posiciona en el espacio, cómo lo transforma y cómo lo convierte 
en un fenómeno colectivo, desde distintos ángulos, perspectivas y métodos. 
 
“Los distintos autores y autoras recorren los intereses de los bloques de salida de la 
licenciatura que son ambiente y territorio; sociedad, cultura y territorio; política y 
territorio, y sistemas de información geográfica, por ello se cuentan con entradas como 
accesibilidad, ambiente sonoro, capital espacial, cambio climático, ciudades globales y 
falacia ecológica”. 
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Sesiona Consejo Consultivo Internacional de UABC 
 
Redacción Campus 
 
Sesionó el Consejo Consultivo Internacional (CCI) de la Universidad Autónoma de Baja 
California (UABC), la principal instancia asesora en proyectos de vinculación e 
innovación, dirigida a las políticas, directrices y orientaciones específicas para 
posicionar a la universidad a escala internacional. 
 
La sesión fue presidida por el secretario general de la UABC, Luis Enrique Palafox 
Maestre, quien a nombre del rector, Daniel Octavio Valdez Delgadillo, mencionó que los 
integrantes de este consejo brindan ideas de innovación y analizan las nuevas 
tendencias, así como los desafíos de la internacionalización y vinculación de la 
educación superior en Baja California. De esta forma se puede medir el impacto que 
tienen en la comunidad universitaria y en el desarrollo académico. 
 
“Sin duda, estas acciones que realiza la Universidad hacia la acreditación internacional 
de los programas educativos, nos hace ser un referente para otras instituciones en el 
noroeste de México. La acreditación internacional es la manera de cómo reconocer y 
asegurar la calidad de las instituciones educativas, es un proceso que nos obliga a 
reflexionar sobre el trabajo que realizan las unidades académicas de la UABC”, expresó 
el doctor Palafox Maestre. 
 
La UABC cumple con los estándares nacionales en relación a las acreditaciones de 
programas educativos y actualmente su oferta educativa está acreditada al ciento por 
ciento. En materia de evaluación internacional, la Universidad está fortaleciendo sus 
procesos de autoevaluación, lo que significa que se encaminarán los esfuerzos 
deliberados por académicos, directivos y funcionarios en beneficio de los estudiantes. 
 
En la sesión el titular de la Coordinación General de Formación Profesional, Salvador 
Ponce Ceballos, realizó una presentación sobre la dimensión internacional de la 
acreditación y los cambios para la mejora en la UABC. Señaló que en 2014 se iniciaron 
los procesos para la acreditación internacional con un organismo latinoamericano, en 
2019 con uno de Estados Unidos y en 2020 con uno europeo. 
 
Tras la presentación, los integrantes del CCI felicitaron a la UABC por el camino 
transitado para lograr el reconocimiento global. Algunas de las recomendaciones 
emitidas fueron considerar una evaluación interna que determine si se deben cambiar 
algunos esquemas para lograr niveles competitivos internacionalmente, así como 
seguir por el camino de las acreditaciones internacionales ya que de esta forma es 
mucho más factible incorporar mano de obra en la industria de los Estados Unidos. 
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El CCI de la UABC se conformó en octubre de 2020 y además del rector y del 
coordinador general de Vinculación y Cooperación Académica de la UABC, está 
integrado por nueve miembros externos honoríficos de Estados Unidos, Reino Unido, 
Corea del Sur y Qatar que se han destacado por su apoyo a la educación superior, 
conocedores en temas de internacionalización. 
 
Prestigiados consejeros 
Los consejeros que estuvieron presentes fueron Francisco Javier Marmolejo Cervantes, 
asesor educativo de la Fundación Qatar para la Educación, Salud y Desarrollo 
Económico; Steven Wush, encargado de Internacionalización de la Universidad de 
Redlands; Olivia Graeve, directora de CaliBaja Center of Resilience Materials & System; 
Margaret Hug, funcionaria de la Oficina de Asuntos del Hemisferio Occidental, 
Departamento de Estado, EU; Karime Hayer, administradora de la MexUS Bridger en 
Yuma, AZ, y Saúl Serna Segura, investigador de la Woosong University, Corea del Sur. 
 
También estuvieron presentes en la sesión David Guadalupe Toledo Sarracino, 
coordinador general de Vinculación y Cooperación Académica; Joaquín Caso Niebla, 
titular de la Oficina de la Planeación y Desarrollo Educativo; así como jefes de 
departamentos de la UABC. 
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La UAS, ejemplo nacional en inclusión de jóvenes con discapacidad 
 
Redacción Campus 
 
En atención a su política de inclusión y equidad, la Universidad Autónoma de Sinaloa 
(UAS) es ejemplo nacional en el tema al incorporar desde hace años en su matrícula a 
jóvenes con discapacidad de manera efectiva y digna. 
 
El rector de la UAS, doctor Jesús Madueña Molina, expresó que desde hace años las 
universidades mexicanas han incorporado a sus aulas a los jóvenes con alguna 
discapacidad y en la UAS a través del Programa de Atención a la Diversidad (Adiuas) el 
apoyo a este sector es permanente. 
 
“En el actual ciclo escolar, se atiende a mil 317 estudiantes de preparatoria, licenciatura 
y posgrado, lo que indica que, en los últimos nueve años, se ha apoyado a más de 10 mil 
jóvenes con alguna Necesidad Específica de Apoyo Educativo, en todo el estado”, dijo. 
 
Enfatizó que como reflejo de un claro compromiso institucional se cuenta con 3 
Centros de Atención a la Diversidad, con 24 aulas de apoyo y un sólido equipo de 
personas certificadas en interpretación educativa, en tecnología adaptada y 
accesibilidad; tutores de apoyo especializados para la Inclusión, Monitores y Asesores 
pares, lo que permite una educación inclusiva, multicultural y de calidad. 
 
Madueña Molina aseguró que los jóvenes son atendidos en ambientes de respeto, 
poniendo su dignidad en primer plano, y procurando siempre su bienestar físico y 
emocional, los felicitó porque son verdaderos ejemplos de vida que dan lecciones de 
esfuerzo y superación dignas de todo reconocimiento y reiteró su compromiso de 
seguir apoyando con recurso humano y material el programa Adiuas. 
 
Por su parte la directora de la Unidad de Bienestar Universitario (UBU), maestra Sofía 
Angulo de Madueña, externó que es prioridad de esta Casa de Estudios desarrollar el 
talento y las potencialidades de cada uno de estos jóvenes, el bienestar de ellos y de sus 
familias. 
 
“Lograr la inclusión no es tarea de unos cuantos, es tarea de todos, por ello los invito a 
que nos unamos (…) para hacer posible una educación inclusiva, multicultural, 
equitativa y de calidad; el programa Adiuas tiene como objetivo principal eliminar esas 
barreras para el aprendizaje y la participación plena”, dijo. 
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La señora Yolanda Vargas Núñez en representación de los padres y madres de familia 
de estudiantes con discapacidad, agradeció el apoyo que reciben los jóvenes en la UAS 
y que les permite un desarrollo armónico y con valores. 
 
En atención a estos jóvenes, la UAS también puso en marcha una nueva guía podo 
táctil en el Campus Rafael Buelna, que se suma a una serie de espacios adecuados con 
rampas y elevadores en diferentes edificios universitarios. 
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Fortalecerán UAEM y CMIC perspectiva sustentable de la industria de la 
construcción 
 
Redacción Campus 
 
Herramientas como el conocimiento científico y tecnológico con perspectiva 
sustentable que se genera en la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) 
son indispensables para el progreso de la sociedad en sectores como la industria de la 
construcción, encargada de satisfacer las necesidades de vivienda e infraestructura de 
la población, sostuvo el rector Carlos Eduardo Barrera Díaz. 
 
Al encabezar la firma del convenio general de colaboración entre la UAEM y la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) delegación Estado de México, a 
través de su presidente, Enrique Maza Cotero, el rector de esta casa de estudios externó 
que los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados por la Organización de las 
Naciones Unidas llaman a privilegiar la sustentabilidad en todos los sectores de la 
sociedad, con el fin de tener un mejor planeta. 
 
“Los ODS atañen tanto a la industria de la construcción como a nuestra universidad. 
Estamos conscientes de que debemos aportar conocimiento orientado a la 
sustentabilidad en los procesos de industria, innovación e infraestructura”, aseveró. 
 
En la Sala de Consejo Universitario “Benito Juárez García” del Edificio de Rectoría, 
Barrera Díaz reconoció que la CMIC ya asume este llamado hacia la sustentabilidad y 
sostenibilidad, por lo que el conocimiento científico y tecnológico que se genera en la 
UAEM está a su disposición para seguir forjando procesos constructivos bajo estas 
perspectivas, sin menoscabo de la calidad y confort que todo usuario demanda. 
 
“Las empresas mexiquenses ligadas a la industria de la construcción como la máxima 
casa de estudios de la entidad compartimos el interés por conocer más, por desarrollar 
la investigación aplicada al crecimiento de las empresas y por intercambiar, transmitir, 
extender y difundir esos conocimientos en un ámbito ético, sustentable e inclusivo”, 
agregó. 
 
En tanto, Maza Cotero indicó que derivado de la firma de convenio, la CMIC delegación 
Estado de México pone a disposición de la Autónoma mexiquense instalaciones que 
cuentan con todos los servicios para llevar un proceso de enseñanza aprendizaje de 
primer nivel, mientras que la institución educativa orientará a la Cámara, desde la 
Dirección de Desarrollo Empresarial y la Red de Incubadoras de Empresas, sobre la 
elaboración de planes de negocios, revisión de estructura organizacional y enlaces 
comerciales, entre otros tópicos. 
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“Compartimos el interés de impulsar la formación de los profesionales altamente 
capacitados que la entidad requiere y estoy convencido que a partir de ahora podemos 
empezar a crear programas y proyectos de mayor alcance”, dijo. 
De acuerdo con Maza Cotero se firmarán convenios específicos con las facultades de 
Ingeniería y Arquitectura y Diseño, a efecto de robustecer la suma de capacidades 
técnicas y humanas. 
 
El secretario de Extensión y Vinculación de la UAEM, Francisco Zepeda Mondragón, 
detalló que el convenio general contempla diversas modalidades de trabajo conjunto 
como colaborar en la formación a partir de prácticas profesionales, servicio social y 
espacios de empleo que garanticen a los jóvenes desarrollar su potencial, al tiempo que 
la industria absorba a profesionistas capaces y competitivos. La colaboración también 
contempla trabajos de investigación, clave para la innovación estatal, abundó. 
 
A la firma de este instrumento de colaboración acudieron Arnulfo Martínez Sánchez y 
Tito Carlos García Moreno, secretario y presidente del Comité Consultivo de la CMIC 
delegación Estado de México, respectivamente; Luz María Jaimes Legorreta, Abogada 
General de la UAEM; Germán García Benítez, encargado del despacho de la dirección 
de la Facultad de Ingeniería de la UAEM, comunidad universitaria e integrantes de la 
CMIC. 
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Siete universidades, sin recursos para pagar aguinaldos; les niegan apoyo 
 
Rubicela Morelos, Antonio Heras y Ernesto Martínez 
 
La Universidad Autónoma del Estado de Morelos no tiene recursos para pagar el 
aguinaldo ni otras prestaciones decembrinas a sus 6 mil trabajadores y, junto con otras 
seis instituciones de educación superior que se encuentran en la misma situación, ha 
solicitado apoyo extraordinario desde hace varios meses, pero ni una de las siete lo ha 
recibido, declaró ayer el rector de la UAEM, Gustavo Urquiza. 
 
En octubre, Álvaro Zamudio Lara, coordinador general de Planeación y Administración 
de la UAEM, informó que requerían para este año alrededor de 200 millones de pesos 
para pagar principalmente prestaciones a trabajadores académicos, administrativos y 
técnicos. 
 
Zamudio Lara explicó: Tenemos gastos por 2 mil 450 millones de pesos al año, y un 
subsidio federal y estatal de casi 2 mil millones de pesos; tenemos un déficit anual de 
450 mil millones de pesos. 
 
Por más ahorros que hicimos y utilizamos el plan de austeridad, no nos alcanzó para el 
aguinaldo, expresó en entrevista colectiva. 
 
En Baja California, los organismos operadores del agua de los municipios tienen 
problemas de liquidez y arrastran deudas de 5 mil millones de pesos (la mitad 
corresponde a Tijuana), de acuerdo con las secretarías del Agua y de Hacienda 
estatales, informó el titular de la primera, Francisco Alberto Bernal Rodríguez. 
 
Marco Moreno Mexía, secretario de Hacienda, advirtió del grave problema de liquidez 
que tienen los ayuntamientos y advirtió que deben someterse a una reingeniería de 
procesos y administrativa, lo que llevaría un par de años, pues han perdido cantidades 
enormes de recursos por problemas de infraestructura, entre otros. 
 
En agosto, a dos meses de concluir su mandato, el gobernador Jaime Bonilla impulsó la 
municipalización de estos organismos, sin estudios de factibilidad ni sobre su situación 
financiera y sin que las administraciones municipales lo hubieran solicitado. 
 
Congreso de Michoacán debe $21 millones a ex trabajadores 
 
Más de 310 ex trabajadores del Congreso de Michoacán exigen que les paguen 
finiquitos, que suman al menos 21 millones de pesos, dijo su representante, Jacobo Díaz 
Ortega. Los ex empleados llevan tres meses exigiendo que se resuelva su demanda. 
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Díaz agregó que también reclaman fondo de ahorros y aguinaldo, así como un mes de 
salario de finiquito, recursos que ya estaban presupuestados, pero fueron tomados por 
la anterior legislatura, que concluyó el pasado 30 de septiembre y no envió el 
presupuesto al nuevo Congreso local. 
 
Díaz Ortega aseguró que el coordinador de la bancada de Morena local, Fidel Calderón 
Torreblanca, se comprometió a que se las pagará antes de que concluya diciembre. 
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Anuies, ejemplo de transparencia universitaria ante la Cámara de Diputados  
 
Redacción Campus 
 
Las Comisiones de Educación y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados recibieron de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (Anuies) los estados financieros auditados y el 
resumen de los logros académicos de las 35 Universidades Públicas Estatales del país. 
 
En el acto protocolario de entrega a los Diputados de la LXV Legislatura, los titulares de 
las Instituciones de Educación Superior, encabezados por el secretario general de la 
Anuies, Jaime Valls Esponda, estuvieron presentes el Presidente de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, Pablo Guillermo Angulo Briceño, 
Flora Tania Cruz Santos, Presidenta de la Comisión de Educación; el Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo y la directora 
general de Educación Superior e Intercultural, Carmen Rodríguez Armenta. 
 
El titular de la Anuies señaló la preocupación de la asociación por el deterioro 
sistemático del presupuesto dedicado a la educación superior, lo cual genera un 
ambiente de incertidumbre y reduce las capacidades de las instituciones educativas 
poniendo en riesgo el cumplimiento de la misión que la sociedad les ha encomendado. 
 
Ante los problemas estructurales de las Instituciones de Educación Superior, subrayó, 
se requiere una política renovada de financiamiento, con la corresponsabilidad de los 
distintos órdenes de gobierno y el compromiso de las universidades para llevar a cabo 
las reformas que permitan su sostenibilidad financiera en el largo plazo. 
 
Valls Esponda sostuvo que se continuará trabajando para ampliar la oferta educativa, 
favorecer la equidad, mejorar la calidad y pertinencia de la educación superior. 
 
Reiteró el compromiso en el cumplimiento de los procesos de transparencia y 
rendición de cuentas al tiempo que agradeció el apoyo de los diputados de la LXV 
Legislatura de la Cámara de Diputados para fortalecer la calidad de la educación 
superior. 
 
Por otra parte la Anuies presentó el portal digital donde se puede tener acceso público 
a los informes financieros auditados, así como los reportes de logros académicos. 
 
Durante el evento intervinieron Diputados de cada grupo parlamentario de las 
Comisiones de Educación y Vigilancia, así como los Presidentes de los seis Consejos  
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Regionales en los que está organizada la Anuies para el desarrollo de sus trabajos 
académicos. 
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Aumentaron más del doble adeudos de estados con sus universidades en el año: 
SEP 
 
Víctor Ballinas y Andrea Becerril 
 
Este año aumentaron en 4 mil millones de pesos los recursos que las entidades 
adeudan a las instituciones de educación superior, se señala en el Informe de 
Seguimiento a la Situación Financiera de las Universidades Públicas del País, remitido 
al Senado, por la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
 
En el mismo, Carmen Enedina Rodríguez, directora general de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural de la SEP, reconoció que las universidades están en crisis 
por elementos multifactoriales, que tienen que ver con la falta de aportaciones por 
parte de los estados, elementos internos, la inflación, así como el peso financiero del 
sistema de pensiones y jubilaciones. 
 
Detalla la funcionaria, en el informe, que cuando las universidades no reciben todos los 
recursos que los gobiernos de los estados deben entregarles, se empieza a generar una 
condición de crisis . Se detalla en el documento que, en 2020, las entidades federativas 
adeudaron a las universidades autónomas un monto total de mil 950 millones de 
pesos, y para 2021, aumentaron a 4 mil millones de pesos los recursos que le deben a 
sus instituciones de educación superior. 
 
Asimismo, se señala que el porcentaje de aportación que se debe otorgar por parte del 
gobierno federal y de los estados, para las universidades autónomas, es de 50 por 
ciento, respectivamente.Sin embargo, se destaca que las únicas entidades que 
aportaron este porcentaje fueron Sonora, Baja California, Jalisco, Tabasco, Coahuila, 
Quintana Roo y estado de México. 
 
Mientras que San Luis Potosí únicamente entregó 9 por ciento de recursos a su 
universidad y la Federación, 90 por ciento; Yucatán sólo 10 por ciento, y Oaxaca 
únicamente entregó 11.5 por ciento, indica el reporte. 
 
Es fundamental que todas las entidades de la República implementen un plan de 
aportación gradual que permita cubrir la deuda con sus universidades, cumplir con el 
monto de 50 por ciento que les corresponde y de esta manera resarcir la crisis 
financiera en la que se encuentran esas instituciones, refiere el documento. 
 
Se indica que en 2018 las universidades en crisis correspondían a Chiapas, Tabasco, 
estado de México, Morelos, Michoacán, Zacatecas, Oaxaca, Nayarit, Durango y Coahuila. 
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La presidenta de la Comisión de Educación del Senado, la morenista Antares Vázquez 
Alatorre, manifestó que desde esa comisión se buscará coadyuvar con las estrategias 
que permitan apoyar a la SEP para resarcir la crisis que tienen las universidades 
autónomas del país. 
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Anuncia SEP estímulos para 24 mil docentes de educación básica 
 
Laura Poy Solano 
 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) anunció que poco más de 24 mil maestros y 
directivos de educación básica recibirán un estímulo económico de entre 35 y 41 por 
ciento de su salario como parte de los procesos de promoción horizontal aplicados por 
la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros (Usicamm) en 2021. 
 
Lo anterior, afirmó la dependencia, debido a la asignación de recursos por 492 millones 
de pesos para la operación del programa, en el cual, por primera vez, participaron 
quienes realizan funciones de supervisión. 
 
Directores y dirigentes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) señalaron que la Usicamm sólo busca dar cifras alegres, porque no da a conocer 
cuántos profesores participaron para alcanzar este beneficio salarial. 
 
En entrevista con La Jornada agregaron que tampoco se han atendido las múltiples 
irregularidades en la asignación de plazas, pues hay miles de maestros sin trabajo, pese 
a que acreditaron sus evaluaciones y cumplen con los requisitos. 
 
Por su parte, la titular de la Usicamm, Adela Piña Bernal, detalló en un comunicado que 
en el proceso de promoción horizontal la participación fue voluntaria, por lo que al ser 
un concurso, únicamente obtendrá el beneficio el maestro que ocupe los mejores 
resultados y la asignación del incentivo dependerá de la disponibilidad presupuestaria. 
El incentivo, indicó, tendrá efectos retroactivos al 1º de septiembre de 2021. 
 
En tanto, Pedro Hernández Morales, director de la escuela primaria Centauro del Norte 
y secretario general del magisterio disidente en la Ciudad de México, destacó que la 
Usicamm asegura que se beneficiará a 24 mil maestros, pero somos 850 mil. Son sólo 
cifras alegres, cuando en todo el país siguen muchos procesos inconclusos debido a 
múltiples las irregularidades en que ha incurrido la propia Usicamm. 
 
Integrante de la dirigencia nacional de la CNTE, destacó que el 13 y 14 de diciembre los 
maestros deberemos volver a las calles de la Ciudad de México para exigir la 
reinstalación del diálogo con la administración federal y para que se reconozca que uno 
de los elementos de mayor inestabilidad laboral es la llamada ley Usicamm, que ha 
dejado a miles de maestros sin empleo. 
 
Directores de primaria y secundaria destacaron que en muchos estados hay escuelas 
con grupos sin maestro, pero siguen sin asignarse muchas plazas, porque con la ley  
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Usicamm todas van a concurso, y cuando los profesores participan, aprueban su 
evaluación y cumplen con el perfil, simplemente los dejan en la lista de prelación. 
 
Hernández Morales informó que el lunes los profesores de la CNTE marcharán de la 
Secretaría de Gobernación al Zócalo, donde se instalarán para una jornada de 48 horas 
de movilizaciones en demanda de que el gobierno federal retome el diálogo y de 
respuesta a las demanda del magisterio. 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Columna. Coordenadas / ¿Quiere AMLO crear una crisis en la UNAM? / 
Enrique Quintana (El Financiero, p. 2) 

 Columna. Voces de la UAM / La continuidad en la UAM Xochimilco: irnos, 
volver, irnos / Angélica Buendía Espinoza (La Crónica, p. 25) 

 Artículo. CIDE: cadena de errores / Alejandro Canales (Milenio, p. 4-Campus) 
 Artículo. El conflicto del CIDE / Roberto Rodríguez Gómez (Milenio, p. 5-

Campus) 
 Columna. Yo lector / Acuerdos para la educación (Excelsior, p. 12) 
 Artículo. El CIDE, las universidades… / Humberto Massacchio (Excelsior, p. 15) 
 Columna. Quebradero / CIDE, discutir o arrebatar / Javier Solórzano Zinzer (La 

Razón, p. 2) 
 Columna. Estrictamente personal /CIDE, prendiendo fuego / Raymundo Riva 

Palacio (El Financiero, p. 36) 
 Columna. Café político / Palacio también escribe en renglones torcidos / José 

Fonseca (El Economista, p. 40) 
 Columna. Uno hasta el fondo / La cultura en andrajos / Gil Gamés (Milenio, p. 

31) 
 Artículo. Pesos sin contrapesos / Lourdes Canales Morales (El Universal, p. 20) 
 Artículo. AMLO y el CIDE / Aquilea Córdova Morán (El Universal, p. 5) 
 Artículo. Coepes: La Vuelta del Pasado / 2 / Carlos Pallán Figueroa (Milenio, p. 

5-Campus) 
 Columna. Pepe Grillo / Claudia y sus aliados (La Crónica, p. 9) 
 Columna. Regla de tres / Carlos Reyes (Milenio, p. 6-Campus) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Columna. El correo ilustrado / Aclara datos sobre afectación a la asistencia 

escolar por el Covid-19 (La Jornada, p. 2) 
 Columna. El correo ilustrado / Reportero señala imprecisión en su nota sobre 

Mejoredu (La Jornada, p. 2) 
 Artículo. La educación en tiempos malditos / Adrián Acosta Silva (Milenio, p. 

4-Campus) 
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https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
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CIDE: cadena de errores 
 

Alejandro Canales 
 
Las dificultades en el sector científico y tecnológico comenzaron desde el periodo de 
transición; una escaramuza propia de un cambio en la administración pública parecía 
en ese entonces. Pero, total, pasada la transición o cuando más la curva de aprendizaje 
del primer año, cabía suponer, pasaría el vértigo del asiento en primera fila y por fin se 
cumplirían las expectativas de mejora en el sector. 
 
Sin embargo, transcurridos los primeros tres años de gobierno, por el contrario, todo ha 
sido para peor y hoy incluye un conflicto estudiantil con epicentro en el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE). Los errores se han eslabonado uno tras 
otro, cada vez más graves y de mayor alcance. Hoy, los estudiantes del Centro tienen 
tomadas las instalaciones desde el 29 de noviembre, la mayor parte de la comunidad 
cideíta está involucrada e incluso las manifestaciones de respaldo de otras instituciones 
se han multiplicado. 
 
Al inicio, el 19 de noviembre para ser exactos, unas pocas decenas de jóvenes llegaron a 
las puertas del Conacyt para que les recibieran un pliego petitorio, fueron 
subestimados e ignorados. La actuación de la autoridad muestra que mucha 
comprensión de cómo conducir el sector no existe, o bien, lo que hay es una franca 
insensibilidad que busca imponerse a toda costa. Mal por el lado que sea. 
 
Los antecedentes del actual problema en el CIDE, como suele ocurrir, tienen raíces que 
llegan hasta su fundación y trayectoria misma; los conflictos relativamente recientes los 
hemos comentado en este Acelerador de Partículas en distintas oportunidades. Pero, 
ahora, habría que mirar qué ha hecho la autoridad para llegar al punto en el que está. 
 
Las demandas iniciales de los estudiantes incluían: la convocatoria a un consejo 
extraordinario para la lectura de su pliego petitorio; el esclarecimiento de las acciones 
efectuadas por el entonces director interino; y la “destitución inmediata del dr. José 
Antonio Romero Tellaeche” como director interino y su remoción como candidato 
aspirante. 
 
El 29 de noviembre era la fecha límite para el nombramiento del nuevo director y 
también el plazo que los estudiantes dieron para obtener una respuesta. En caso 
contrario, anotaron en su pliego petitorio, tomarían las instalaciones como última 
medida y añadirían dos exigencias más: el compromiso de las autoridades de no tomar 
represalias de ninguna índole y el respeto a “la toma de instalaciones física y virtual sin 
excepción hasta la resolución”. 
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La dirección del Conacyt siguió adelante con su procedimiento y, a pesar de la petición 
estudiantil, las irregularidades normativas y la oposición que había generado, designó a 
Romero Tellaeche como titular. Quizás el cálculo era que los estudiantes eran unos 
cuantos y no llevarían a efecto sus medidas. No se necesitaba mucha sagacidad para 
suponer que existía una alta probabilidad de que el conflicto podía escalar. 
 
Todavía el 2 de diciembre, ya con las instalaciones tomadas, los estudiantes llamaron a 
un diálogo a la directora de Conacyt, un “dialogo abierto, respetuoso y horizontal” con 
la comunidad cideíta. Otra vez el silencio fue la respuesta. Al día siguiente, tal vez 
reconsiderando sus omisiones, pero de forma intempestiva e inexplicable se presentó 
en las instalaciones Romero Tellaeche, el director designado. El motivo, dijo, era 
entregar un listado completo con el nombre de las personas que pertenecen al Centro 
para resguardar su integridad. Todavía más incomprensible. 
 
Por supuesto, la visita de Romero lo único que logró fue exacerbar los ánimos, generar 
simpatías y añadir razones a la toma de las instalaciones, porque los estudiantes le 
propusieron que si recibían la carta entonces él debía firmar un compromiso de no 
represalias. Los jóvenes comenzaron a leer el pliego petitorio en voz alta y el director se 
marchó entre gritos y consignas. Tarde y mal. 
 
Finalmente, vino la marcha del pasado fin de semana, los manifestantes ya no fueron 
decenas, el cálculo es que los asistentes sumaron alrededor de dos mil personas. 
Además, los llamados a atender el problema van en aumento y también las 
expresiones de apoyo a la comunidad del CIDE. ¿Otra vez la autoridad hará como que 
no pasa nada y volteará para otro lado? Esperemos que no. 
 
La gestión propiamente administrativa, a estas alturas, todavía no concluye con el 
aprendizaje de las rutinas institucionales, la aplicación de procedimientos y normas; 
acumula graves rezagos, fallas en el sistema y múltiples pendientes. La operación 
política del sistema tampoco es mejor, ahí está el saldo de la judicialización de los 
conflictos administrativos, asignaciones cuestionadas, acusaciones sin prueba y un 
sentido agravio a las comunidades. 
 
Pie de página: Las convocatorias del Conacyt, tanto las de ciencia básica como las de 
formación en especialidad médica, cada vez con mayores restricciones. Plazos cortos 
para aplicar (alrededor de diez días). La beca de formación es solamente para Cuba y el 
apoyo para proyectos de investigación, respecto de convocatorias anteriores, tiene 
montos menores (750 mil pesos por proyecto y con duración de nueve meses). 
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El conflicto del CIDE 
 
Roberto Rodríguez Gómez 
 
El 29 de noviembre estudiantes del Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE), agrupados en la Asamblea Estudiantil de la institución, tomaron las 
instalaciones de la sede e iniciaron un paro de actividades que se prolonga hasta hoy. 
La medida fue replicada, a partir del 4 de diciembre, en las instalaciones de la Región 
Centro (Aguascalientes) y, en ambos casos, con apoyo del personal académico y 
administrativo del CIDE. Además, a partir del 6 de diciembre se instaló, en la sede de la 
Ciudad de México, un campamento con ex alumnos de la institución: los CIDE-alumni. 
 
El pliego petitorio de la Asamblea General Estudiantil para desocupar las instalaciones 
del CIDE y reconocer la designación de un director general, dado a conocer 
inmediatamente después de la toma, incluye, en resumen, las siguientes demandas: 1. 
Firma de las autoridades del Conacyt de una carta compromiso, propuesta por la 
propia Asamblea, de no represalias a la comunidad estudiantil; 2. Generación de una 
Asamblea Estudiantil permanente que se reconozca en el reglamento como 
mecanismo legítimo de comunicación entre la comunidad estudiantil y los órganos de 
administración y gobierno del CIDE; 3. Reinicio del proceso de designación para el 
puesto de dirección general del CIDE con apego a la normativa y representación, voz y 
voto de miembros de la comunidad de la institución, incluso representantes 
estudiantiles designados por la Asamblea General Estudiantil; 4. Convocatoria a una 
sesión de diálogo horizontal para la lectura y negociación del pliego petitorio, en que 
participen autoridades del CIDE y el Conacyt, representantes de la asamblea estudiantil 
y observadores de los sindicatos del CIDE, integrantes de las colectivas estudiantiles de 
la institución y miembros de CIDE-Alumni; 5. Inmediata destitución de José Antonio 
Romero Tellacche impuesto como director interino; 6. Reconocimiento del CIDE como 
institución autónoma, y 7. Prioridad en la agenda de la dirección general del CIDE para 
atender asuntos de género y no discriminación en la institución. 
 
La toma de instalaciones prosiguió con la convocatoria a una marcha pacífica el sábado 
4 de noviembre. A ella acudieron al menos un millar de personas, entre miembros de la 
comunidad del CIDE y simpatizantes del movimiento de otras instituciones 
académicas. 
 
En respuesta a la movilización y demandas de las comunidades de estudiantes y 
académicos del CIDE, el Conacyt publicó en su portal el “Aviso informativo/2021” con 
fecha 5 de diciembre. En ese comunicado se hace un llamado a “entablar un diálogo 
respetuoso, libre y transparente con toda la comunidad del CIDE” y se demanda la 
inmediata liberación de las instalaciones ocupadas. El aviso informativo señala que la  
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designación de director del CIDE es, al fin y al cabo, una atribución de la persona titular 
del Conacyt, y se afirma que “desafortunadamente los hechos recientes han servido de 
plataforma para que grupos al interior, e incluso externos al CIDE, los utilicen con fines 
e intereses ajenos al quehacer académico de la institución”. Al final de ese texto, el 
Conacyt se compromete a que “a partir de 2022 se cancelarán todas las colegiaturas y 
cualquier tipo de cuotas.” 
 
En respuesta a ese pronunciamiento, la Asamblea Académica Permanente del CIDE 
suscribió un comunicado en que se hace notar, en primer lugar, que la titular del 
Conacyt fue convocada y no asistió a una reunión de diálogo con las comunidades del 
CIDE que se celebraría el 2 de diciembre; que el proceso de designación del director del 
CIDE, primero como director interino y posteriormente ratificado por el Conacyt, fue 
opaco e insensible a las expresiones de inconformidad de académicos y estudiantes; 
que el economista José Antonio Romero Tellacche actuó arbitrariamente en su periodo 
como director interino, al despedir al titular de la sede Región Centro (Alejandro 
Madrazo Lajous) por expresar apoyo a las demandas de académicos en el programa de 
cátedras Conacyt, y al destituir a la secretaria académica del CIDE (Catherine Andrews), 
por negarse a suspender las Comisiones Académicas Dictaminadoras de la institución. 
El comunicado concluye señalando: “El diálogo exige un ambiente de respeto, y éste 
comenzará cuando las autoridades estén dispuestas a escuchar a la comunidad y 
atender sus peticiones y necesidades, y cuando cese la intimidación. 
 
Varias instituciones universitarias, públicas y privadas, han externado preocupación 
ante los acontecimientos. En los últimos días tanto la UNAM como la Anuies dieron a 
conocer, en sendos comunicados, la urgencia de resolver el conflicto a través del 
diálogo y la negociación. También se ha planteado la posibilidad de una intermediación 
entre las partes que permitiera conciliar las posturas encontradas. 
 
¿Es posible una salida? Parece difícil si el Conacyt no cede en la demanda central del 
movimiento: reponer la elección del director. Para los estudiantes, no obstante, es 
prioritario el reconocimiento de la representación estudiantil. Hay que estar atentos al 
desenlace, sin perder de vista lo que está en juego: la libertad académica que incluye 
participar en los asuntos críticos del gobierno de las instituciones. 
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Coepes: La Vuelta del Pasado / 2 
 
Carlos Pallán Figueroa 
 
Las Comisiones Estatales para la Planeación de la Educación Superior (Coepes) forman 
parte integral del Sistema Nacional de Educación Superior (SNEES), según lo prescribe 
la Ley General de Educación Superior (LGES), puesta en vigor en abril pasado. Tal como 
se mencionó en este espacio una semana atrás, esos organismos tuvieron un ciclo de 
auge y caída desde fines de los años setenta a la primera mitad de los noventa. 
Constituyeron una política de la SEP muy importante, aunque heterodoxa: se 
establecieron con base en acuerdos de la autoridad federal, fueron dotados de recursos 
financieros de ahí provenientes, funcionaron en estrecha colaboración con la Anuies. 
Pero… nunca fueron formalizados en legislación federal o estatal alguna. Su caída 
residió, en buena parte, en esa última circunstancia. El mérito de la LGES es haber 
reconocido su valía histórica y, ahora sí, incorporarlas como una de sus instituciones o 
componentes relevantes. 
 
De acuerdo con dicha normatividad, las Coepes deben ser consideradas en cada 
entidad federativa como una instancia indispensable para “la coordinación local de las 
estrategias, programas y proyectos, así como para la planeación del desarrollo de la 
educación superior” (Art. 54). Su integración comprende a representaciones de las 
autoridades federal y locales, a las instituciones públicas de los tres subsistemas del 
estado, las instituciones particulares, así como las autoridades de ciencia y tecnología y 
de vinculación locales. 
 
Por lo que corresponde a las funciones de estos organismos, cinco de ellas son 
destacables, aparte del objetivo general ya mencionado: a) colaborar con la autoridad 
local en la elaboración del programa estatal de educación superior; b) diseñar 
estrategias para que la obligatoriedad de la educación superior pueda tornarse 
efectiva, así como para la reorientación de la oferta educativa; c) proponer criterios para 
la creación de nuevas instituciones y programas; d) participar dentro del Consejo 
Nacional para la Coordinación de la Educación Superior; e) impulsar procesos de 
evaluación de las IES, así como formular recomendaciones para la mejora continua. 
 
La reunión de la Coepes en Guanajuato, referida aquí la semana pasada, fue 
trascendental para el nuevo SNES (la primera en muchos años), pero de continuidad 
para ese órgano estatal que nunca desapareció y continuó funcionando, no obstante lo 
sucedido en su derredor, en la República. De ahí la importancia simbólica, pero real, 
para Guanajuato y el gobierno federal del acto del sábado pasado. Aunque allí se 
abordaron aspectos que forman parte de la política educativa de ese estado, todo ello 
se hizo en el marco de la Coepes que (con todo y los problemas), nunca dejó de  
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funcionar. Presidida por el rector de la Universidad de Guanajuato, Luis Felipe Guerrero 
Agripino, contando con la asistencia la 64 miembros de otras tantas instituciones, más 
la presencia de autoridades federales, encabezadas por el subsecretario de educación 
superior, Luciano Choncheiro y el secretario de educación del estado, Jorge Hernández 
Meza. 
 
Conclusiones 
• A través de la de Guanajuato, las Coepes reaparecen con nuevas vestiduras, casi 
medio siglo después de haber sido creadas. Ahora totalmente formalizadas en la Ley 
General de Educación Superior, formando parte integral del recién instituido SNES. 
• Las Coepes ya se han venido reinstalado en toda la República. Empero están con el 
tiempo encima en algunas de las actividades que debieron haber desarrollado 
semanas atrás. El transitorio quinto de la LGES indica que el marco jurídico de la 
entidad federativa en esa materia debió haberse armonizado, a más tardar, el 21 de 
octubre pasado. Aparentemente, ninguna legislatura ha cumplido con tal 
responsabilidad, misma que debería efectuarse en conjunción con la propia Coepes. 
• Volver al pasado o rescatar lo positivo de lo efectuado 40 años atrás no significa, ni 
mucho menos, que lo determinado en aquel tiempo sirva de manera completa a lo 
ahora existente. Las nuevas realidades imponen a estos organismos la obligación de 
partir de nuevos y actualizados diagnósticos para poder proyectar su actividad futura. 
Una de las primeras será elaborar en los próximos meses el programa estatal 
correspondiente, una muy valiosa innovación contenida en la LGES. 
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Regla de tres 928 
 
Carlos Reyes 
 
Se suman más. El respaldo que ha generado en los últimos días la comunidad del 
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) va en aumento. Desde el 
exterior se escuchan también voces de egresados, becados e investigadores que 
expresan su preocupación por el duro golpe que ha recibido a su capacidad de 
autogestión, pero sobre todo a la viabilidad del proyecto educativo que ha construido 
durante años. Desde instituciones privadas sólidas, hasta grupos sólidos de 
académicos, como los que integran el Programa Universitario de Estudios sobre 
Educación Superior (PUEES) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
piden respeto a esta institución y lamentan la cerrazón de parte de las autoridades para 
resolver el conflicto que amenaza con crecer aún más con consecuencias mucho más 
graves. Todos saben que lo que venga en los próximos días para el CIDE será como una 
hoja de ruta para el gobierno federal en torno al resto de las instituciones educativas 
del país, sean públicas o privadas, no habrá distinción. 
 
Mayor mesura. Justo cuando muchos preguntaban dónde estaba la postura de la 
UNAM y de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (Anuies) en torno al conflicto en el CIDE, aparecieron sendos 
pronunciamientos hace unos días. En un tono mucho muy cuidado, sin entrar en 
confrontación, y marcando su distancia, ambas instituciones hacen un llamado al 
diálogo y a la pronta solución. No podían abstenerse y abstraerse de lo que ahí ocurre, 
pero también saben que el tono en el que se pronuncien sobre el problema es muy 
importante para evitar roces o distanciamientos mayores con el gobierno federal. 
Andar con pies de plomo y no dejar cabos sueltos que después sean aprovechados 
para debilitarlas. Por eso desde la cúpula de la UNAM y la propia Anuies han seguido de 
cerca el asunto y han resuelto, en el momento que ellos han determinado como el más 
indicado. Y de aquí en adelante se pronunciarán en la medida y en el tono que venga 
en los días próximos. 
 
Con sustento. Y en ese juego que entraña habilidad y sólidos argumentos, la Anuies 
entregó esta misma semana a las comisiones unidas de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación y de Educación los Informes de las Auditorías Financieras de 
las Universidades y los reportes de logros académicos del ejercicio fiscal 2020. Una 
muestra más de cómo se viene trabajando al interior de las instituciones. Aquí se ha 
puesto énfasis en la transparencia y el ejercicio eficiente de los recursos públicos, 
incluso mucho antes de volverse un mantra oficial. Y al menos desde la Junta de 
Coordinación Política, en voz del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez del PRI, llegó 
el reconocimiento de que la autonomía de las universidades permite un desarrollo  



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
09/12/2021 1 6 

 
eficaz de la academia, la investigación y el debate nacional desde las aulas, que es 
donde se forman los futuros mexicanos. Sobre todo, como lo dijo, en estos momentos 
donde los presupuestos se ajustan. 
 
Diferencias fuertes. Y ahí mismo, en el seno del poder legislativo, vino una advertencia 
que ya comienza a hacer eco en algunas de las instituciones de educación superior 
públicas del país, que tiene que ver con el tema de los salarios y las prestaciones. El 
futuro laboral no pinta bien para las universidades. Un asunto que se ha complicado 
por la falta de recursos y la asignación cada vez más a la baja. Una responsabilidad que 
la diputada morenista y presidenta de la Comisión de Educación, Tania Cruz Santos, 
decidió adjudicarle a los gobiernos estatales y municipales. Porque son ellos, 
argumentó, los que deben invertir más en la educación superior del país. Porque los 
endeudamientos y la falta de operatividad que ya vienen mermando a las 
universidades del país pasan por la falta de compromiso de los gobernadores. De la 
responsabilidad del gobierno federal, no dijo mucho, aunque la raíz del problema 
venga desde la política hacendaria que se diseña desde ahí. 
 
Entrañable partida. A Ramón de la Peña Manrique lo conocí en 2001, cuando era el 
director del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA). Durante 
aquellos años intentó innovar e implementar estrategias para la alfabetización que 
impactaran de manera más eficiente en el país. Meses después, fue parte fundamental 
en la creación del Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo (Conevyt), 
durante la gestión del entonces presidente Vicente Fox. Oriundo de Saltillo, Coahuila. 
Fue uno de esos funcionarios que llegó muy de cerca, y desde el sector privado, con el 
entonces rector general del Tecnológico de Monterrey, Rafael Rangel Sostmann. 
Muchas de las ideas se quedaron en el camino porque entendieron que el poder 
político del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) era demasiado 
frente a proyectos que trastocaban sus intereses gremiales. Pero su labor siempre fue 
encomiable y desde entonces coincidimos en más de una ocasión. La semana pasada 
murió a los 78 años de edad. Queda como legado su interés por la educación del país. 
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La educación en tiempos malditos 
 

Adrián Acosta Silva 
 
La educación mexicana es uno de los territorios sociales más golpeados por la crisis 
pandémica y económica de los dos últimos ciclos escolares (2019-2020, y 2020-2021). La 
suspensión de clases fue una medida de emergencia, de salud pública, que significó un 
escenario inédito para el sistema educativo: cierre total de escuelas, transición súbita 
desde las tradiciones presenciales hacia la virtualización educativa, cambios rápidos en 
las rutinas, hábitos y prácticas escolares. Las tradicionales brechas sociales de la 
desigualdad educativa se combinaron con las fracturas y brechas tecnológicas, en la 
que millones de estudiantes encerrados en sus casas experimentaron el impacto de la 
crisis con carencias pedagógicas, de conectividad y de comprensión en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
 
La experiencia de la crisis obligó a autoridades y ciudadanos a adaptarse, o resignarse, a 
un tiempo gobernado por riesgos e incertidumbres. En esas condiciones, la educación 
ha enfrentado dilemas y vacíos propios de la gestión de la crisis, que se combinan con 
la persistencia de déficits institucionales e insuficiencias acumuladas a lo largo de los 
últimos años. Los actores, procesos y recursos que configuran el sistema educativo han 
sido marcados por las decisiones públicas tomadas en los años de la pandemia. El 
futuro estará marcado por las herencias del pasado reciente, que siempre es, como 
decía Alfonso Reyes, “el enemigo”. 
 
Bajo estas consideraciones un grupo de investigadores en cuestiones educativas fue 
convocado a finales de la primavera de este año por el Centro de Estudios Estratégicos 
para el Desarrollo de la Universidad de Guadalajara para examinar no sólo el tamaño 
del impacto de la crisis sobre la educación, sino también para pensar en el futuro 
educativo mexicano. Fue así como Gilberto Guevara Niebla y quien estos escribe 
convocamos a 12 autores para explorar algunas de las dimensiones estratégicas de los 
impactos profundos de la gestión de la crisis en el sistema educativo, bajo la premisa 
de que la crisis educativa ya existía antes de la pandemia, pero que la gestión de dicha 
crisis le ha correspondido inevitablemente al actual gobierno federal. 
 
Gestionar crisis nunca ha sido un asunto fácil. Se ponen en juego instrumentos políticos 
y de políticas públicas pero también creencias, prejuicios y cálculos de quienes toman 
las decisiones. Gestionar crisis significa gestionar riesgos en contextos de alta 
incertidumbre y múltiples limitaciones de información y conocimiento. Esta fue la 
segunda premisa general de la convocatoria a los autores reunidos en el libro 
Educación: estrategias para la recuperación (EDUG, 2021). Bajo estas premisas, los 
colaboradores invitados examinaron 11 temas específicos, que van desde imaginar  



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
09/12/2021 1 4 

 
posibles escenarios futuros de la educación (Carlos Ornelas), hasta las implicaciones de 
la crisis en las relaciones entre educación y trabajo (Maria de Ibarrola), o el carácter al 
parecer irreversible de la educación híbrida (presencial/vitual) en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje (Claudio Rama). 
 
Pero en el texto también se abordan los problemas de los distintos niveles y espacios 
educativos, desde la educación básica y media superior hasta la educación superior. 
Guevara Niebla plantea la confluencia de tres crisis en el contexto actual (la histórica, la 
pandémica y la del gobierno educativo), Héctor Franco examina los problemas del 
subsistema de formación de maestros, mientras que el exsecretario de educación 
estatal y profesor de banquillo Héctor Jiménez narra los problemas de liderazgo 
educativo en las escuelas primaria y secundarias del país. Por su parte, Juan Fidel 
Zorrilla examina los problemas de equidad y cobertura del nivel medio superior del 
sistema, y quien esto escribe explora los problemas del orden sin sistema que 
caracteriza a la educación superior, a pesar de los enunciados de gratuidad y 
obligatoriedad que dieron origen a la formulación de la Ley General de Educación 
Superior aprobada en mayo de este año. 
 
Actualidad y porvenir 
En el libro también se encuentran tres capítulos clave para comprender el presente y el 
futuro educativo mexicano. Uno tiene que ver con las perspectivas de la evaluación 
educativa en el contexto del covid-19 (Eduardo Backhoff), otro sobre la caída dramática 
del presupuesto educativo en el contexto de recesión económica y desconexión 
educativa (Marco Antonio Fernández y Laura Noemí Herrera), y un análisis sobre las 
relaciones entre los resultados de la investigación educativa y las decisiones de política 
pública en este campo (Germán Álvarez Mendiola). 
 
Vistos en su conjunto, los trabajos reunidos en esta obra permiten obtener un buen 
mapa contemporáneo de los problemas, dilemas y desafíos de la educación mexicana 
en la era de la pandemia. Pero también permite pensar desde distintas perspectivas y 
profundidades los posibles futuros del sistema educativo a partir de algunas hipótesis, 
enunciados y propuestas de acción pública. Se trata no sólo de un libro de críticas 
fundadas en evidencia a la gestión gubernamental de la crisis educativa, sino de un 
esfuerzo por identificar y pensar de otra manera las huellas de los “tiempos malditos” 
en el futuro del sector, esos tiempos a los que se refería Jack London cuando los 
hombres enfrentan circunstancias adversas. 
 

 
 
 


